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ORDENANZA Nº  397/25.- 

Sala de Sesiones, 17 de Junio de 2025 

POR TODO ELLO 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE HERRERA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1°: DISPONESE, modificar el Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos 
del Ejercicio 2025, según los cuadros, planillas y anexos al presente. - 

ARTICULO 2°: APRUEBENSE, los cuadros, planillas y anexos de información 
complementarios que se adjuntan, que forma parte útil y legal de la presente. - 

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente 
archívese. - 

Firmado: Jorge Eduardo Pesaro- Secretario H.C.D – Vanesa Valeria Bourlot- Presidente H.C.D. 

 

Decreto Nº 215/25 – Promulgando Ordenanza Nº 397/25.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): PROMULGASE, la Ordenanza Nº 397/25 “III Modificación Presupuestaria 
2025”, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Herrera.- 

Art. 2º): COMUNIQUESE, Regístrese, hágase saber y archívese.- 

  Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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Decreto nº 206/25 Delegando funciones de cajera titular. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 03 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: DESIGNASE provisoriamente,  desde el día 04 de Junio de 2025 y hasta la 
reincorporación de su titular, el cargo de CAJERO MUNICIPAL del Municipio de Herrera, 
al Sr. Gangge, Fabio José, D.N.I. N° 23.254.994, en reemplazo de la Sra. María Griselda 
Barón.-  

ARTICULO 2°: REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente 
archívese.-  

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 

 

Decreto nº 207/25 - Disponiendo suma dineraria para solventar gastos comisaría 
local- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 04 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar efectuar pago por la suma de hasta PESOS 
CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO UNO CON 00/100 ($ 408.101,00) al proveedor 
DARRAIDOU, CUIT Nº20-40347791-6, mediante transferencia a la cuenta bancaria CBU 
Nº 0720378588000000509372, por la compra de 50 litros sw pintura látex de acuerdo 
al pedido del Comisario local.- 

Artículo 2º) Regístrese, Comuníquese, hágase saber y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente 
D.E.M. 
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Decreto nº 208/25 –Autorizando gastos para peña día del padre. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 05 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar las erogaciones necesarias para el desarrollo de la 
peña organizada con motivo del festejo del Día del Padre, que se llevará a cabo el 
próximo sábado 14 de junio en el salón de la Cooperativa del Agua Potable, hasta la 
suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00), de acuerdo a la nota de 
pedido obrante en el expediente de referencia.- 

Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida 3.2.6, correspondiente al 
presupuesto general vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº209/25 Reconociendo responsabilidad por daño  

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 05 de junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) RECONOCESE, a favor del Sr. Leonel Mathey Doret, DNI Nº 37.567.210, el 
gasto  por la rotura de la cubierta delantera derecha del vehículo de su propiedad, 
marca Peugeot, Modelo 307, Dominio HBR 083.- 

Artículo 2º) DISPONESE, autorizar el pago por la suma de Pesos CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL con 00/100 ($ 146.000,00) a  la firma DANNE NEUMATICOS, de Guillermo José 
Danne, CUIT: 23-220362583-9, quien proveerá la cubierta que fuera dañada del 
vehículo mencionado.- 

Artículo 3º) REGÍSTRESE, Comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente 
archívese.- 

  
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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Decreto nº 210/25 Dispone asignación de adicional. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 09 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1°: DISPÓNESE, que el agente de Planta Transitoria Sr. Peralta Eduardo Alfredo, DNI 
Nº 22.836.525, perciba un adicional no remunerativo, no bonificable, equivalente al 100 % de 
la remuneración prevista en la escala salarial de la categoría respecto de la cual se liquidan los 
haberes de éste agente a partir del día 09 de Junio de 2025 y hasta que se disponga su cese y 
mientras dure la tarea asignada en la presente norma.- 

ARTICULO 2º: DERÓGUENSE el artículo 2º del Decreto Nº  684/15 y el Decreto Nº 
266/21.-  

ARTICULO 2°: REGISTRESE, comuníquese, dése a conocimiento, y oportunamente 
archívese.-  

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

 
Decreto nº 211/25 Reconociendo responsabilidad por daño  

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 09 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) RECONOCESE, a favor del Sr. Milezzi Tomás, DNI 22.459.089, el 
gasto  por la rotura del vidrio de la puerta delantera derecha del vehículo de su 
propiedad, marca Volkswagen, Suran.- 

Artículo 2º) DISPONESE, autorizar el pago por la suma de Pesos con 00/100 ($) a  la 
firma Taller Ardeti, de Gustavo Emanuel Ardeti, CUIT: 20-24527212-0, quien se 
encargara de prestar sus servicios para la colocación de la luneta trasera del vehículo 
mencionado.- 

Artículo 3º) REGÍSTRESE, Comuníquese, dese a conocimiento y oportunamente 
archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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DECRETO Nº 212/25 –Autorizando consulta y estudios médicos necesarios para 
evaluar estado de salud de Agente Municipal. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 09 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

ARTÍCULO 1º: Autorizase la realización de la consulta médica con el Dr. Guillermo 
Nicolás Gianello, especialista en psiquiatría y de los estudios complementarios que 
resulten necesarios al agente municipal Sr. José Alberto Álvarez, DNI Nº 25.990.842, 
quien presta servicios en el área de Obra Pública de este municipio, a los fines de 
determinar su aptitud para el desempeño de las funciones que le son propias. 

ARTÍCULO 2º: Instrúyase al Área de Acción Social y la Familia para que adopte las 
medidas administrativas correspondientes y coordine la intervención del facultativo 
designado por este Municipio. 

ARTÍCULO 3º: Notifíquese al interesado, y a las dependencias correspondientes. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto Nº 213/25 –Autorizando gastos por acto de Promesa de lealtad a la Bandera 
Nacional. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 09 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

Artículo 1º) Dispónese autorizar las erogaciones necesarias para el refrigerio que se 
brindará a los alumnos, docentes e invitados, como así también obsequios 
recordatorios que se les entregarán a los alumnos de 4º grado de las escuelas 
primarias del ejido, en el acto de Promesa de Lealtad a la Bandera, que se llevará a 
cabo el Jueves 19 de Junio en la Escuela Nº 72 “Mariano Moreno”, hasta la suma de 
PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL CON 00/100 ($ 330.000,00), de acuerdo al 
presupuesto obrante en el expediente de referencia.- 

Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida 3.2.6, correspondiente al 
presupuesto general vigente.- 
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Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto Nº 214/25 –Autorizando gastos para compra de indumentaria Escuela 
Municipal de Patín. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 10 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar a realizar las erogaciones necesarias para la 
adquisición de la indumentaria de acuerdo al detalle obrante en el expediente de 
referencia hasta la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) mediante 
transferencia a la cuenta titularidad de la persona autorizada en el pedido de 
referencia, Sra. Prin Yamila, DNI Nº 35.146.129, alias yami.prin.mp, CBU 
00000031000713202233609, con cargo de rendición.- 

 

Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida correspondiente al presupuesto 
general vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.-  

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto Nº 216/25 –Autorizando gastos para la participación en los Juegos 
Entrerrianos Deportivos y Culturales para jóvenes y adultos mayores.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 18 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar las erogaciones necesarias para acompañar la 
participación de jóvenes y Adultos Mayores de nuestra comunidad en las  instancias 
tanto locales como departamentales y regionales de los “Juegos Entrerrianos 
Deportivos y Culturales para Jóvenes y Adultos Mayores”, hasta la suma de PESOS 
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DOSCIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 280.000,00), de acuerdo a la planilla 
obrante en el folio 02 del expediente de referencia.- 

Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida 3.2.5 correspondiente al 
presupuesto general vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.- 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 217/25.- Aprobando adenda contrato de servicios profesionales.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  18 de Junio de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR la ADENDA al contrato de Servicios oportunamente 
suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la Técnica Universitaria en Promoción de 
la Salud GUILLERMINA ALBA, DNI N° 41.754.673, ratificado mediante Decreto Nº 
125/24, a fin de incorporar la cláusula anexa.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

 

Decreto nº 218/25.- Aprobando adenda contrato de servicios profesionales.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  18 de Junio de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR la ADENDA al contrato de Servicios oportunamente 
suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la Sra. FLORENCIA NAHIR BARBOSA, DNI 
Nº 41.282.271, ratificado mediante Decreto Nº 147/25, a fin de incorporar la cláusula 
anexa.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 219/25.- Aprobando adenda contrato de servicios profesionales.-  

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  18 de Junio de 2.025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 
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El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR la ADENDA al contrato de Servicios oportunamente 
suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la Sra. LELIA ALEJANDRA PALAZZI, DNI Nº 
28.920.324, con domicilio en calle Julián Herrera, Nº 345, de esta localidad de Herrera, 
ratificado mediante Decreto Nº 148/25, a fin de incorporar la cláusula anexa.- 
 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 

 

Decreto nº 220/25 - Disponiendo suma dineraria para solventar gastos centro de 
salud.- 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 18 de Junio de 2025.- 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar efectuar las erogaciones necesarias a fin de mejorar la 
infraestructura del edificio del Centro de Salud mediante la compra de materiales y 
contratación de mano de obra, de acuerdo al informe y presupuesto de fs. 4 y 5 del 
expediente Nº 18.834,  hasta lo suma de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO MIL CON 00/100 ($ 1.868.000,00).- 

Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida correspondiente al presupuesto 
general vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, hágase saber y oportunamente archívese.- 

 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 221/25.- Aprobando adenda contrato de servicios profesionales.-  
 

           Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 18 de Junio de 2.025.- 
ART.1º): APROBAR Y RATIFICAR la ADENDA al contrato de Servicios oportunamente 
suscripto entre la Municipalidad de Herrera y la Licenciada en Psicología MARIA 
VICTORIA KLOSTER, DNI N° 33.679.439, Matrícula N° 1748, Tº VII, Fº 94, ratificado 
mediante Decreto Nº 150/25, a fin de incorporar la cláusula anexa.- 
   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 222/25.- Disponiendo autorizar pago a personas subsidiadas  según 
ordenanza 01/11 y sus modificatorias. - 
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Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  23 de Junio de 2025.- 

Art. 1º): Fijase, el pago correspondiente a los servicios prestados a favor del Municipio 
de Herrera en el período de Mayo-Junio de 2025, para cada una de las personas 
subsidiadas que se detallan a continuación: 1) ALVAREZ, Carlos Javier (D.N.I.  
42.580.940); 2) ALVAREZ, Fernando Sebastián (D.N.I.  38.773.659); 3) ALVAREZ, Laura 
Raquel (D.N.I. 20.565.031); 4) AMBROSIONI, Ramiro Gustavo (D.N.I.  43.681.029) $; 5) 
BERNS, Johana Belén (D.N.I. 38.770.378); 6) BOFFELLI, Gabriel José (D.N.I. 26.544.549); 
7) BORCHE, Magalí (D.N.I. 38.170.812); 8) BORCHE, Milton (D.N.I. 45.553.827); 9) 
CABALLERO, Liliana (D.N.I. 21.978.978); 10) CARMONA; Mariela Beatriz (D.N.I. 
23.203.076); 11) DOME, María Teresa (D.N.I. 34.077.468); 12) FERNANDEZ, Carmen 
(D.N.I. 20.637.660); 13) FERNANDEZ, Maximiliano (D.N.I. 38.770.967); 14) GALLAY, 
Hernán Aldo (D.N.I. 27.609.178); 15) GENTA, Marcos Agustín (D.N.I. 46.975.504); 16) 
GUILLAUME, Ayrton Gabriel (D.N.I. 41.382.462); 17) MAIDANA, Ivana Ayelén (D.N.I. 
36.104.825); 18) MAIDANA, Johana (D.N.I. 33.078.730) 19) MAIDANA, Tamara (D.N.I. 
34.112.641); 20) MAYDANA, Irma Teresita (D.N.I. 21.978.905); 21) MOHLINGER, Gisela 
(D.N.I. 26.306.761); 22) MOREIRA, Solange Belén (D.N.I. 39.262.152); 23) RAMIREZ, 
Ailen Natali (D.N.I. 38.773.688); 24) REIMONDI, Sonia Viviana (D.N.I. 17.526.946); 25) 
SILVA, Martín Leonel (D.N.I. 42.972.187); 26) VILLANOVA, María del Carmen (D.N.I. 
22.850.941).- 

    Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Secreto nº   223/25.- Disponiendo otorgar una bonificación no reintegrable a las 
personas subsidiadas con contraprestación de tareas.-                                                                           

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 23 de Junio de 2025.- 

ARTÍCULO 1º: FIJASE, una bonificación no reintegrable de carácter extraordinario a las 
personas que a continuación se detallan: 1) ALVAREZ, Carlos Javier (D.N.I.  42.580.940); 
2) ALVAREZ, Fernando Sebastián (D.N.I.  38.773.659) 3) ALVAREZ, Laura Raquel (D.N.I. 
20.565.031); 4) AMBROSIONI, Ramiro Gustavo (D.N.I.  43.681.029); 5) BERNS, Johana 
Belén (D.N.I. 38.770.378); 6) BOFFELLI, Gabriel José (D.N.I. 26.544.549); 7) BORCHE, 
Magalí (D.N.I. 38.170.812); 8) BORCHE, Milton (D.N.I. 45.553.827); 9) CABALLERO, 
Liliana (D.N.I. 21.978.978); 10) CARMONA; Mariela Beatriz (D.N.I. 23.203.076; 11) 
DOME, María Teresa (D.N.I. 34.077.468); 12) FERNANDEZ, Carmen (D.N.I. 20.637.660); 
13) FERNANDEZ, Maximiliano (D.N.I. 38.770.967); 14) GALLAY, Hernán Aldo (D.N.I. 
27.609.178); 15) GENTA, Marcos Agustín (D.N.I. 46.975.504); 16) GUILLAUME, Ayrton 
Gabriel (D.N.I. 41.382.462); 17) MAIDANA, Ivana Ayelén (D.N.I. 36.104.825) 18) 
MAIDANA, Johana (D.N.I. 33.078.730); 19) MAIDANA, Tamara (D.N.I. 34.112.641); 20) 
MAYDANA, Irma Teresita (D.N.I. 21.978.905) $; 21) MOHLINGER, Gisela (D.N.I. 
26.306.761); 22) MOREIRA, Solange Belén (D.N.I. 39.262.152); 23) RAMIREZ, Ailen 
Natali (D.N.I. 38.773.688); 24) REIMONDI, Sonia Viviana (D.N.I. 17.526.946); 25) SILVA, 
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Martín Leonel (D.N.I. 42.972.187); 26) VILLANOVA, María del Carmen (D.N.I. 
22.850.941). 

   Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 224/25 –Autorizando gastos para taller de prevención de bullying. 

Herrera, Dpto. Uruguay, E. R., 26 de Junio de 2025.- 

 
VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Artículo 1º) Dispónese autorizar las erogaciones necesarias para cubrir los viáticos 
necesarios para el alojamiento, gastos de alimentación y otros gastos afines, hasta la 
suma de PESOS CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 40.000,00), de acuerdo al presupuesto 
obrante en el expediente de referencia.- 

Artículo 2º) Impútese, el presente gasto a la partida 3.1.10, correspondiente al 
presupuesto general vigente.- 

Artículo 3º) Regístrese, Comuníquese, y oportunamente archívese.- 

    Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 225/25 – Disponiendo llamado a concurso de precios.-                                                  

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 26 de Junio de 2025.- 

 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): LLÁMESE, a concurso de precios para la provisión de 5.000 litros de gasoil a 
granel, descargados en el tanque municipal ubicado en el corralón municipal, sito en 
Avda. Bózzolo, Nº 165, de la localidad de Herrera, según pliego de especificaciones 
particulares, que forma parte como anexo del presente.- 

Art. 2º): FÍJESE, como precio de referencia la suma de Pesos SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CON 00/100 ($6.825.000,00), Precio Unitario UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO ($ 1.365,00); para la presentación de las ofertas el día 
08 de Julio de 2025, a las 11,00 hs.; lugar el Edificio Municipal de Herrera sito en Avda. 
Bózzolo, Nº 165, de esta localidad de Herrera; mantenimiento de ofertas: 5 días; plazo 
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de entrega: a los cinco (5) días de adjudicado previo aviso de la Secretaría de Gobierno; 
forma de pago contado contra entrega recibida a satisfacción; lugar de entrega 
Corralón Municipal de Herrera descargado en el tanque de combustible allí ubicado, 
con gastos de carga, transporte y descarga a cargo del proveedor.-  

Art. 3º): IMPÚTESE, el presente gasto a la partida de Bienes de Consumo Combustibles 
(2-1-1) del presupuesto municipal vigente.- 

Art. 4º): COMUNIQUESE, regístrese, hágase saber y archívese.- 

    Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº   226/25.- Disponiendo otorgar una asignación nr/nb al personal de 
planta permanente, personal transitorio y personal político.-                                                                           

      Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos, 26 de Junio de 2025.- 

 

VISTO y CONSIDERANDO 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

  ARTÍCULO 1º: OTORGUESE, una asignación No Remunerativa, No Bonificable de 
carácter extraordinario de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) por cada agente de la 
planta permanente, transitoria y político de la administración municipal, 
comprendiendo en este caso sólo las  direcciones y la secretaria del Concejo 
Deliberante, con exclusión de los cargos electivos, secretarias, subsecretarias, la que 
será liquidada y abonada con los haberes del mes de Junio del corriente.- 

ARTÍCULO 2º: AUTORICESE a Contaduría y Tesorería Municipal a realizar las 
operaciones contables a los fines de dar cumplimiento a lo previsto en el  artículo 
anterior.-  

ARTÍCULO 3º: El presente gasto se imputará a la partida correspondiente del  
Presupuesto Municipal Vigente.- 

ARTICULO 4º: Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

    Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
 

Decreto nº 227/25 – Determina porcentaje del alumbrado publico asumido por el 

municipio.-                                                  

Herrera, Dpto. Uruguay, Entre Ríos,  30 de Junio  de 2025.- 
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VISTO: 

El Presidente Municipal de Herrera 

D E C R E T A: 

Art. 1º): DETERMINASE que el Municipio de Herrera asumirá el CUARENTA Y SEIS POR 
CIENTO (46 %), del monto total a pagar en concepto de alumbrado público, por la 
facturación correspondiente al 6º período del 2025.-  

Art. 2º): El presente gasto se imputará a la partida 3.1.11 “Alumbrado Público” del  
Presupuesto Municipal Vigente.- 

Art. 3º): Regístrese, comuníquese, hágase saber y archívese.- 

    Firmado: Leonel Martin Mugherli – Secretario D.E.M. – Carlos María Bre - Presidente D.E.M. 
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